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ANEXO I

Anexo a los compromisos adicionales

Principios Prescripciones de procedimiento

1. Salvaguardias de la
competencia

El órgano de reglamentación debe tomar medidas para:

- Mantener una competencia leal entre los operadores de redes.

- Salvaguardar el interés de los consumidores.

2. Obligación de servicio
universal

- Cerciorarse de que los operadores de redes cumplen su
obligación de prestar un servicio universal y, en particular, de
la extensión de los servicios a zonas rurales y a otras zonas
insuficientemente servidas, como se estipula en las licencias.

3. Disponibilidad pública de
los criterios de concesión
de licencias

- Asesorar a otros operadores de redes sobre las condición
jurídica de cada operador según se desprende de su licencia,
incluidos los términos y condiciones propios de la licencia del
operador que regulan el derecho del titular de la licencia a
interconectar con otros operadores.

4. Independencia de la
entidad de reglamentación

- Ejercer sus funciones con respecto a la conducta de los
operadores de telecomunicaciones y la administración de los
servicios de telecomunicaciones en Malasia de acuerdo con lo
previsto en la sección 3 B de la Ley de Telecomunicaciones.

5. Acuerdos de interconexión Asegurar el respeto de los siguientes principios aplicables a los
acuerdos de interconexión:

- La interconexión y el acceso entre operadores de redes se
harán sobre una base equitativa y no discriminatoria.

- Las tasas correspondientes a las instalaciones y servicios de
interconexión prestados por operadores de redes serán justas y
equitativas.

- Las calidades técnicas de las instalaciones de interconexión y
de los servicios prestados por operadores de redes no serán
inferiores a las de las instalaciones y servicios de sus propias
redes.

- Los operadores nacionales que desarrollen su actividad en
cualquiera de los segmentos del mercado no abusarán de su
poder de mercado para limitar el acceso a las instalaciones
esenciales sólo a efectos de interconexión.

- El operador de redes que proporcione la conexión de acceso al
cliente deberá ser autorizado a informar de ello (al cliente).

- No se permitirán las subvenciones cruzadas entre operadores
de redes cuando uno de ellos tenga que asumir una parte
desigual de la obligación de servicio universal si esa parte no
es proporcional a su parte en el mercado.




